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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicación  05001 31 03 022 2022 00162 00 

Demandante  William de Jesús Ospina Barrera 

Demandado  Luis Rodolfo Contreras Acevedo 

Sustanciación 839 

Asunto Requiere demandante acredite diligenciamiento 
oficios so pena sanción art 44 CGP 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

En vista de que la parte actora no ha acreditado gestión alguna de los oficios 

dirigidos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Norte, a fin de materializar la medida de inscripción de demanda decretada sobre 

el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-5119119; y a Sura 

junto con Transunion Cifin S.A. en aras de ubicar al aquí demandado, se le requiere 

para que en el término de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a realizar las acciones tendientes a comunicar el 

contenido de dichos oficios, so pena de incurrir en la sanción prevista en el numeral 

3º del artículo 44 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

No. 78 numeral 6º ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
CC 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 22/08/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 076 fijados a las 8:00 a.m. 

_____LGM_____ 

Secretaría. 
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